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Recurso de revisión: 
00363/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
 

Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha treinta (30) marzo de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes electrónicos formado con motivo de los recursos de 

revisión 00363/INFOEM/IP/RR/2016, 00364/INFOEM/IP/RR/2016 y 

00365/INFOEM/IP/RR/2016, promovidos por la persona moral denominada 

representada por  

en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a 

dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES. 

El día veinticuatro (24) y veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince, se 

presentaron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, 

ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de información pública registradas con 

los números 000190N ACHASO/IP/2015, 00191N ACHASO/IP/2015 y 

00203N ACHASO/IP/2015 mediante las cuales se solicitó: 
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00190N ACHASO/IP/2015: 

José Guadalupe Luna Hemández 

"SE SOLICITAN: I. TODOS LOS RECIBOS DE NÓMINA QUE OBREN EN 

EL ARCHWO DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS DE LA C. GARDUÑO 

PÉREZ BEA1RIZ JI. SE INDIQUE SI EXISTE ALGUNA RELACIÓN 

FAMILIAR CON LA TITULAR DE LA CONTRALORIA III. SE EXPLIQUEN 

LAS SITUACIONES O MOTWOS POR LOS CUALES RECIBE UNA 

COMPENSACIÓN POR $7,031.17 Y UNA GRATIFICACIÓN POR $3,599.92 

IV. CURRÍCULO O SOLICITUD DE EMPLEO V. ÁREA EN LA QUE SE 

DESEMPEÑA" (sic) 

00191N ACHASO/IP/2016: 

"SE SOLICITAN: I. TODOS LOS RECIBOS DE NÓMINA QUE OBREN EN 

EL ARCHWO DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS DEL C. GARDUÑO 

PÉREZ MARCELINO PASCUAL JI. SE INDIQUE SI EXISTE ALGUNA 

RELACIÓN FAMILIAR CON LA TITULAR DE LA CONTRALORIA III. SE 

EXPLIQUEN LAS SITUACIONES O MOTWOS POR LOS CUALES RECIBE 

UNA COMPENSACIÓN POR $766.36 W. CURRÍCULO O SOLICITUD DE 

EMPLEO V. ÁREA EN LA QUE SE DESEMPEÑA" ( Sic) 

000203N ACHASO/IP/2016: 

"SE SOLICITAN LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 

MENCIONÓ EL C. FERNANDO RUIZ EN SU INTERVENCIÓN CON LA 

COMISIÓN DE EX TRABAJADORES DE VALLE DE CHALCO, DEL 

Página 2 de 72 



' 

•• !!l1nto ,,e 

Recurso de revisión: 
00363/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
 

Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

'"'"""''r,,,,.,,..,."'"·~'""'"'"""""'"""'"''"' p"'""'"'°""º"º"'"'""'""'"''"''º""''''º'""'"k'"'ºº 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

PASADO DÍA 20 DE NOVIEMBRE, QUE PERCIBEN UN SUELDO DE $4,000 

Y TIENEN GRATIFICACIONES POR $9,000ASÍ COMO LOS RESPECTNOS 

RECIBOS DE NÓMINA. " (Sic) 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

El día once (11) de diciembre de dos mil quince, el SUJETO OBLIGADO solicitó 

prórroga para atender las solicitudes de información números 

00190/V ACHASO/IP/2015 y 00191/V ACHASO/IP/2015, y el día diecisiete (17) del 

mismo mes y año se solicitó la prórroga de la solicitud 00203N ACHASO/IP/2015 

de las cuales se autorizó para que la Dirección de Administración realizara la 

búsqueda de la información solicitada, a tales solicitudes de prórroga se adjuntó 

copia de la solicitud de información; sin embargo, en este caso el documento adjuntó 

a la solicitud 00203N ACHASO/IP/2015 no corresponde a la misma, para evitar 

reproducciones innecesarias se inserta en una sola ocasión los términos en los que 

fueron planteados las prórrogas, en razón de que el contenido es el mismo cada una 

de ellas y ya ha sido del conocimiento de las partes. 
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AYVNIAM1E.NTO DE VALLE DE CHALGO SüLlOARIDAO 

VALLE DE CHALCO SOllDARtOAD, Méxíco a 1·1 de Diciembre de 2015 

Nombre del solici:1:ante:  

Folio de ta SOiicitud: 00190/VACHASO/IPl2015 

Con fundamento en el articulo 46 de !a Ley de Transparencia y Acceso a fa tntormací.ón Pübllca del Estacte de 
Mé..x.íco y Municip'íos, se. Ie hace de su conocimiento que el plaza de 15 días hábiles para atender su sondtuo 
de información fla sido prorrogado por 7 días en virtud de Jas sígui:entes razones: 

Se autoriza la prorroga solicitada por .la Dirección de Administración, para que realíce la búsqueda de la 
información solicítada. - · 

ATENTAMENTE 

P.D EFREN TOVAR LÓPEZ 

Responsable de Ja Unidad de lnformacion 

AYUNTAMlENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIOARJOAD 

El día cinco (5) de febrero de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, dio 

respuesta a las solicitudes de información números 00190N ACHASO/IP/2015, 

00191N ACHASO/IP/2015 y 00203N ACHASO/IP/2015, emitidas por el 

Responsable de la Unidad de Información, todas en el mismo sentido, a las cuales 

adjuntó los siguientes archivos: 143156.JPG, 143108.JPG y 142355.JPG, con la 

diferencia en el números de oficio y fecha de los cuales solo se inserta las siguientes 

imágenes, que de igual forma, en obvio de repeticiones innecesarias se inserta una 

sola vez el contenido de las mismas que consta en los siguiente: 
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AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

1/AlLE DE CHALCG SCLIC:ARtC~,D, M€-xicc a 05 Q¿ ?ebrero de 2016 

Nombre d.el s:o!idtar:te: 

Folie de la solicitud: 00190/'./ACHASO/IP/2015 

En reSpuesta a la sollcitJJd redbida, ros Ji€rmftimcs haeer ri1: su concdmier.tc-que con fi..:r:darnento en el artfculo- 46 
de la Ley de Transparencia y A.cceso a la Jr.furmai:iór: Pút~lca del Estado de Méxk-0 y M1..anklpios,. le ccr,test.3mc-s. que: 

Sir.,a este medio para Bnvíarle u:11 ater;.to y cordial saludo, al mismo tiempo me Perffiito irsfurmar a u:st-ed, t;¡\ie ro se 
n:cibió resp1,.;esta por parte del servidor público habil1tadc1 por lo que quedar:: salvos st:s der8:hos para interpcner su 
recurso d1= revls16n,, ien térr.1ir,e-s del 8rtículo 71 fraccicn I de la Ley de Transparencia y Acceso a la !rJorrnadón 
PGblíca del Esta.do de Mé:clc:c- y Municipios. Sin otro particular f atenta .a rua)c¡:i.;Jer observación, me despide quedando 
a 51.rS órdenes, er; Aver.ida Alfredo del Mazo, esquina con t..venida Te:::ozomcc, Color:ia Alfredo Baranda, 1/alle de 
Chalco Sclid.3ri.cLad, en la cfldr:a de la Unidad .de Transparencia y ,J,o:eso a !a InfcrmaciCn, de Lunes a Víemes de 9:00 
a 17:00 horas1 ·,¡ Sábados de 9:00 a 13:00 horas, corre.o electrór:ico trar.sparenciavalJedechalco(~gmalLccm. 

_.il.JCNTAMENTE 

?.D EFREN TOVAR LÓPEZ 
Responsable de la Unid.ad de Inforn1ación 
AYUNTAMIENTO CE V~LLC DE CHA.Leo SOLIDARIDAD 
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Ayuntamiento de Valle de 
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El día diez (10) de febrero de dos mil dieciséis, se interpusieron los recursos de 

revisión 00363/INFOEM/IPIRR/2016, 00364/INFOEM/IP/2016 y 

00365/INFOEM/IPIRR/2016, impugnaciones que hacen consistir de la siguiente 

manera: 

00363/INFOEM/IP/RR/2016: 

a) Acto impugnado: 

"EN LA RESPUESTA AL FOLIO DE LA SOLICITUD 

00190/VACHASO/IP/2015, EL PD EFREN TOVAR LÓPEZ, RESPONSABLE 

DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 

CHALCO SOLIDARIDAD MENCIONA QUE NO SE RECIBIÓ RESPUESTA 

POR PARTE DEL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO, EN SINTESIS, EL 

SUJETO OBLIGADO ESTÁ NEGANDO LA INFORMACIÓN PREVIAMENTE 

REQUERIDA". (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"EL MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD ESTRIBA EN LA NEGATIVA A 

ENTREGAR ESTA INFORMACIÓN DONDE SE VULNERA UN DERECHO 

PLASMADO EN NUESTRA CARTA MAGNA." (Sic) 
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Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hemández 

"EL P.D EFREN TOVAR LÓPEZ, RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

INFORMACIÓN INDICÓ QUE EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO NO 

ENTREGÓ RESPUESTA. OTRA VEZ, ESTE AYUNTAMIENTO ESTÁ 

NEGANDO LA INFORMACIÓN." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"NEGATWA A ENTREGAR LA INFORMACIÓN PEDIDA." (Sic) 

00365/INFOEM/IP/RR/2016: 

a) Acto impugnado: 

"NUEVAMENTE EL P.D EFREN TOVAR LÓPEZ, RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE INFORMACIÓN INFORMA QUE EL SERVIDOR PÚBLICO 

HABILITADO NO ENTREGÓ RESPUESTA." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"NEGATWAA ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA."(Sic) 

Posteriormente a la interposición de los tres recursos de revisión el SUJETO 

OBLIGADO no rindió sus Informes de Justificación. 
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Una vez 

Recurso de revisión: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

delimitados los 

00363/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
 

Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hernández 

argumentos de las solicitudes 

00190N ACHASO/IP/2015, 00191N ACHASO/IP/2015 y 00203NACHASO/IP/2015, 

así como los actos impugnados y los motivos de inconformidad expuestos en los 

recursos de revisión, con el objeto de evitar que se dicten resoluciones 

contradictorias, se ordenó su acumulación en la SÉPTIMA sesión ordinaria del Pleno 

de este Instituto de fecha veintitrés (23) de febrero de la presente anualidad, de los 

expedientes, 00363/INFOEM/IP/RR/2016, 00364/INFOEM/IP/RR/2016 y 

00365/INFOEM/IP/RR/2016 de conformidad con lo que dispone el numeral ONCE 

de los "Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 

Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión 

que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal", 

emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, 

que señalan: 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 

revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
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c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque 

se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes." 

(Énfasis añadido) 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión 

fueron remitidos a este Instituto y registrados bajo los expedientes antes señalados 

que por razón de turno fueron enviados para su análisis, estudio y elaboración del 

proyecto de resolución de la siguiente forma: 

Expediente número 00363/INFOEM/IP/RR/2016 fue turnado de origen al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hemández. 

Expediente número 00364/INFOEM/IP/RR/2016 fue turnado de origen al 

Comisionado Javier Martínez Cruz. 

Expediente número 00365/INFOEM/IP/RR/2016 fue turnado de origen a la 

Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

Lo anterior, atendiendo al principio de economía procesal y evitar que se dicten 

resoluciones contradictorias, se ordenó la acumulación de los expedientes 
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Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

00363/INFOEM/IP/RR/2016 

00365/INFOEM/IP/RR/2016. 

00364/INFOEM/IP/RR/2016 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

y 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver de los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción N de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 149, 

. 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

Para los presentes asuntos no es válido tener a  

como representante de la persona moral , 

como lo señala en la solicitud de información y en la interposición de recurso, ya que 

no acredita dicha representación por lo que no se tiene la certeza de su personalidad 

jurídica, razón por la cual se le tendrá como persona física, como lo establecen los 

artículos 73 y 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, respecto a los requisitos formales del recurso de 

revisión, sin embargo, en el presente asunto la ausencia de éstos, no constituyen 

motivos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que este Instituto 

debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución. 

No obstante lo anterior, el omitir la acreditación de la personalidad como 

representante de una persona moral, es un requisito subsanable por este Órgano 

Garante, en el entendido de que no constituye un elemento indispensable y que 

influya en el sentido de la resolución del expediente al rubro indicado, por lo 

dispuesto por los artículos 6, Apartado A, fracciones lll y N de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos decimoquinto, decimosexto 

y decimoséptimo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, al tenor de que el derecho de acceso a la información pública 

implica la obligación de los entes públicos y en particular del SUJETO OBLIGADO, 

de poner a disposición de cualquier persona los documentos que genere en el 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos, preceptos que para mayor 

ilustración se transcriben a continuación: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 

de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 

infonnación será garantizado por el Estado. 

(. . .) 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el eiercicio del derecho de acceso a la infonnación, la Federación, los 

Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 

y organismo de los Poderes Eiecutivo, Leti,slativo y Tudicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y eierza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las lei;es. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 

supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información. 

(. . .) 
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Asimismo la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
refiere que: 

"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 

Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 

Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 

(. . .) 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los Organismos 

autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones 

aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 

y organismos de los Poderes Eiecutivo, Legislativo y [udicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y 
municipales, así como del gobierno y de la administración pública 

municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier 

persona física, iurídica colectiva o sindicato que reciba y eierza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es 

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y 
seguridad, en los términos que fijen las lei;es. En la interpretación de este derecho 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias 

o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. 

(. ) 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, 

corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión 
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derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través 

de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 

reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su 

competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se 

sistematizarán para favorecer su consulta. 

(. .. ) 

VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 

técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto 

y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del 

derecho d( transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos 

personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley . . 

(Énfasis añadido). 

Por lo cual, en el derecho de acceso a la información pública toda persona, 

sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener 

acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien 

lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda 

ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita 

tener certeza sobre su identidad. 

Asimismo como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el 

derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en 

consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información. 
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De igual forma la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario 

acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información 

en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción 

permitida por la Convención Americana l. 

En ese. entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los 

conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún 

efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental 

bajo análisis no lo exige. 

Robustece lo anterior, con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de 

Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se 

reproduce para una mayor referencia: 

"Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el 

solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 

justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

60., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a 

1 Corte 1.0.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párrafo. 77. 
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información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el 

particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su 

utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al 

solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, 

las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se 

haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la 

exhibición del recibo correspondiente." 

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación 

de la personalidad de , como representante 

de la personal moral denominada , y se tiene únicamente como 

persona física, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 74 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día cinco (5) de febrero de dos mil dieciséis (2016) 

tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (8) de 

febrero al veintiséis (26) de febrero de dos mil dieciséis (2016); en consecuencia, si 

presentó su inconformidad el día diez (10) de febrero de dos mil dieciséis (2016), éste 
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se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el articulo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Una vez aclarado lo anterior, de la revisión al expediente electrónico del 

SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a 

la información pública en el expediente que se revisa, no proporciona su nombre 

completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que 

en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el articulo 

73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios del Estado de México. 

No obstante lo anterior, el omitir señalar el nombre completo es un requisito 

subsanable por este Instituto, en el entendido de que no constituye un elemento 

indispensable para dictar resolución en el presente asunto. 

Esto es así, ya que de conformidad con los articulas 6, Apartado A, fracciones 

III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos 

quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
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en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 

[. .] 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el eiercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Eiecutivo, Legislativo y Tudicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y eierza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las lei;es. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o iustificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. 

W. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos 
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 
especializados e imparciales que establece esta Constitución." 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 
libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 
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Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 

[. .. ] 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, 
transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información 
será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismos de los Poderes Eiecutivo, Legislativo y [udicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y 
municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal 
y sus organismos descentral-izados, asimismo de cualquier persona física, 

iurídica colectiva o sindicato que reciba y eierza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal. es pública y sólo podrá 
ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen 
las letJeS. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 
supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o iustificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de ést_os; 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de 
los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un 
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sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y 
el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las 
resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para 
favorecer su consulta ... 

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

"Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo m los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecumcia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley." 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del 

derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso 

a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo 

ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda 
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ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita 

tener certeza sobre su identidad. 

En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo 

análisis no lo exige. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora INAI, el cual se reproduce para 

una mayor referencia: 

"Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante 
acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., apartado A, fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y40 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a 
información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su 
personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos 
obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. 
En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se 
haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del 
recibo correspondiente." 

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como 

presupuesto de procedibilidad del recurso de revisión previsto por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a 

que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato 
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personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o 

justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho 

fundamental. 

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso 

de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere 

promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los 

individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este 

Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en 

la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el 

derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que 

además conforme a la Ley de la materia debe ser subsanada, atentaría en contra de 

su propia naturaleza. 

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que 

el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto 

indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 

25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y 

tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 5, párrafo decimoséptimo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un 

derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente 
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basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, 

circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en 

revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la 

solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna. 

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre completo 

del recurrente, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 74 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

y por tanto, se posibilita proseguir en el dictado de la presente resolución. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

En términos generales, de acuerdo a las tres solicitudes de información 

presentadas por  solicitó lo relativo a: 

A) En relación a la persona identificada como Garduño Pérez Beatriz, se 

requiere la siguiente información: 

• Todos los recibos de nómina que obren en el archivo del área de 

- recursos humanoss 

• Se indique si existe alguna relación familiar con la titular de la 

contraloría. 

• Se expliquen las situaciones o motivos por los cuales recibe una 

compensación por $7,031.17 y una gratificación por $3,599.92. 

• Currículo o solicitud de empleo. 
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• Área en la que se desempeña. · 

José Guadalupe Luna Hemández 

B) En relación a la persona identificada como Garduño Pérez Marcelino 

Pascual se requiere la siguiente información: 

• Todos los recibos de nómina que obren en el archivo del área de 

recursos humanos. 

• Se indique si existe alguna relación familiar con la titular de la 

contraloría. 

• Se expliquen las situaciones o motivos por los cuales recibe una 

compensación por $766.36. 

• Currículo o solicitud de empleo. 

• Área en la que se desempeña. 

C) Nombres y recibos de nómina de los servidores públicos que mencionó 

el C. Femando Ruiz en su intervención con la comisión de ex trabajadores 

de Valle de Chalco, del pasado día 20 de noviembre, que perciben un sueldo 

de $4,000 y tienen gratificaciones por $9,000. 

 en términos generales señala como 

razones de inconformidad en sus diversos recurso de revisión presentados, la 

negativa del SUJETO OBLIGADO de entregar la información solicitada 

vulnerando su derecho de acceso a la información el cual se encuentra consagrado 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El SUJETO OBLIGADO, otorgó respuestas a las diversas solicitudes 

presentadas, el día cinco (5) de febrero de dos mil dieciséis, mismas que es de señalar 

fueron extemporáneas, es decir, fueron proporcionadas fuera del plazo establecido 

por la normatividad aplicable, las respuestas fueron proporcionadas a través del 

SAIMEX todas en el mismo sentido y suscritas por el responsable de la Unidad de 

Información, a las cuales adjuntó un archivo electrónico con diferente número de 

oficio para cada solicitud, el cual el cual contiene la solicitud al servidor público 

habilitado para que diera respuesta a los requerimientos planteados en las 

solicitudes, documento que ya fue señalado en los antecedentes de la presente 

resolución. 

El SUJETO OBLIGADO no rindió sus respectivos informes de justificación, lo 

que es de destacar que la omisión del mismo al no enviar a esta Autoridad el informe 

de justificación respectivo, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, 

motivos o fundamentos de la decisión adoptada, por lo que nos vemos impedidos 

para considerar con mayor profundidad los factores legitimadores de la decisión 

adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la cusa del sujeto obligado por su 

omisión, lo que sin embargo, no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el 

presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad 

jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 
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QUEJA, RECURSO DE. LA OMISIÓN DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTWO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley 

de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan 

rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y 

dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe 

o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al 

Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir 

que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la 

tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y 

denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad 

esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso 

quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades 

responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no 

rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. 

[TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 

De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el articulo 71, fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la información requerida al SUJETO OBLIGADO la genera, posee y 

administra derivado de la falta de información que no fue otorgada para satisfacer 

las solicitudes de información presentadas y si resulta susceptible de ser entregada. 

En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

Antes de comenzar el estudio de la presente, se considera necesario señalar que 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en su artículo 48 describe la procedencia del recurso de revisión, 

asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a 

una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la 

presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, los Sujetos Obligados al 

no entregar respuesta a la solicitud de información, se considera negada; 

asistiéndole al solicitante el derecho para poder presentar el recurso de revisión 

procedente. 

Por lo anterior, para este Órgano Garante, no pasa desapercibido que en un 

primer momento el SUJETO OBLIGADO en los tres casos solicita prórroga y 

posteriormente otorga una respuesta desfavorable, por lo que es de señalar que la 
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Sujeto obligado: 
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actuación del ente público está obstaculizando el derecho de acceso a la información 

y por ende, está violentando lo establecido en el artículo 1 párrafo tercero, en donde 

señala explícitamente que: 

Artículo 1: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover. respetar. proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley." 

Por lo que el Ayuntamiento de Valle de Chalco solidaridad, no está respetando, 

protegiendo ni garantizando el derecho fundamental de las personas de acceder a 

la información pública gubernamental. 

Ahora bien, por otro lado es de señalar que, en los presente asuntos que nos 

ocupan, el encargado de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, formuló requerimientos para cada una de las solicitudes presentadas, 

dirigidas al servidor público habilitado, con la finalidad de que otorgara respuesta, 

de lo cual fue omiso, por lo que derivado de la falta de respuesta, provoca que la 

actuación diligente del encargado de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública haya terminado siendo infructuosa ya que la omisión del 
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servidor público impide el acceso a la información y propicia el incumplimiento del 

SUJETO OBLIGADO en su conjunto. 

l. Análisis de las solicitudes. 

En términos generales, de acuerdo a las tres solicitudes de información 

presentadas por  mediante las cuales solicitó 

lo relativo a: 

A) En relación a la persona identificada como Garduño Pérez Beatriz, se 

requiere la siguiente información: 

• Todos los recibos de nómina que obren en el archivo del área de 

recursos humanos. 

• Se indique si existe alguna relación familiar con la titular de la 

contraloría. 

• Se expliquen las situaciones o motivos por los cuales recibe una 

compensación por $7,031.17 y una gratificación por $3,599.92. 

• Currículo o solicitud de empleo. 

• Área en la que se desempeña. 

B) En relación a la persona identificada como Garduño Pérez Marcelino 

Pascual se requiere la siguiente información: 
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• Todos los recibos de nómina que obren en el archivo del área de 

recursos humanos. 

• Se indique si existe alguna relación familiar con la titular de la 

contraloría. 

• Se expliquen las situaciones o motivos por los cuales recibe una 

compensación por $766.36. 

• Currículo o solicitud de empleo. 

• Área en la que se desempeña. 

C) Nombres y recibos de nómina de los servidores públicos que mencionó 

el C. Femando Ruiz en su intervención con la comisión de ex trabajadores 

de Valle de Chalco, del pasado día 20 de noviembre, que perciben un sueldo 

de $4,000 y tienen gratificaciones por $9,000. 

Derivado de lo anterior, es señalar que no se le otorgó respuesta a 

 en razón de que el servidor público habilitado fue 

omiso en atender los requerimientos de fecha veinticinco (25) de noviembre y tres 

(3) diciembre de dos mil quince, con números de oficios UTRANNCHS/386/2015, 

UTRAN/VCHS/387/2015 y UTRANNCHS/423/2015, suscritos por el encargado de 

la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante los cuales 

se le solicitó la respuestas de las solicitudes información presentadas. 

Asimismo, se le señaló al servidor público habilitado que debería revisar a 

diario el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la finalidad 
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de que proporcionara la respuesta de la diversas solicitudes a través de dicho portal 

electrónico, para lo cual se le indicó un término para que informara el cumplimiento 

de otorgar respuesta a la solicitudes de información presentadas, de tal negativa 

resulta necesario estudiar las atribuciones del SUJETO OBLIGADO para analizar 

que la información solicitada es generada, poseída y administrada. 

Sin embargo, derivado de la omisión por parte del SUJETO OBLIGADO a 

aportar mayores elementos en su respuesta o en su informe de justificación respecto 

a los requerimientos que fueron planteados en las solicitudes, fue necesario realizar 

una visita a distintos sitios de internet2:, con la finalidad por un lado de poder 

conocer si las personas identificadas como Garduño Pérez Beatriz y Garduño Pérez 

Marcelino Pascual fueron o son servidores públicos del Ayuntamiento y por otro 

lado, para identificar a la persona que es señalada en la solicitud como "el C. 

Fernando Ruiz", inspección de la cual se pudo obtener la siguiente información: 

2 Las imágenes correspondientes a la nómina, fue consultada en el siguiente link: 
file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/NOMINA-1RA%20JUU0%2015.pdf. correspondiente al Ayuntamiento 
de Valle de Chalco solidaridad, consultado el día uno (1) de marzo de 2016. 
La imagen donde aparece el presidente, fue consultada en el periódico en línea Red-Acción en el siguiente 
link: http://www.red-accion.mx/2015/11/fernando-ruiz-razo-asume-cargo-para.html el día uno (1) de marzo 
de 2016. 
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'tt:{1l.'.ipornex.org.n1x:1¡pc/archtvos.1acv;riioadAttach/4·97645,vv'eb~ .. 

DEL 

México - !NE 
1tvV/iV.ine .. r!1x:archi'lOS2/s,cTransparenciai. 

ML '"·,,-~''_ "GE}JER4L". 'fEliP.A., 
J~lCTEPEC" 

"f~iEXíCO" .,.-,GE~~EP,J\L"' kl.,hH 

RELACION de fórmulas de candidatos a diputados ... 
\"-tttV/. dot gcb. mx/nota _ deiaUe .pt'!p?cocHgo=4S 77767 & fecha=3/05! ... 
PC: P.RO?tETARiO PEREZ M.ARCELO .ALFREJ-C) SIJPLEfitrE \/ELF.SCO 
PROPl 

PRO?lETARfC· i,rmcA. ., LA.F~A JOSE 
LlHS. 

¡poF¡ ¡todo el poder al pueblo! - Partido de! Trabajo 
1
t/'·{.t'//, partidDd·eitrabaJo ,erg, mx./2011 fpor:::J'._ transparerrc/ét __ ".t-edomex. pd:' 

.-..-v-,c,,·..- FLCR,NA 
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GARClA SANCHEZ FERNANDO JAVIER 

GAB'PUÑOPERl:ZMAR!:EUNOPAsélJM.: 

GOMEZ BECERRIL OMAR OCTAV!O 

GONZALEZ FAJARDO JOSE ANGEL 

HERNANDEZ CENTENO MAYRA LLOAU 

HERNANDEZ FLORES JOSE RAFAEL 

HERNANDEZ FLORES MA DEL CARMEN 

HERRERA OSORIO CATALINA G!SElA 

LEON ASM!TJA LAURA 

MARTINEZ FLORES MARIA GUADALUPE 
... Al\..il":t'.T"HHL"7 t.r:>n.l"'.:?.l'JC('"~l').-0 

GALEANA MARTI NEZ JORGE ANTONIO 

GALEANA MARTJNEZ SILVIA ALEJANDRA 

GARCIA BALLESTEROS JOSE NARCIZO 

GAA:DÚÑO:PEREZBEA'IRlZ 

GOMEZ BECERRIL MARIA CONCEPCION 

HERNANOEZANGEL SJI.VlA 

HERNANOEZ HERNANDEZ MONJCA 
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2,212.35 

4,680.05 

3;697.44 

1,967.65 

2,000.04 

1,967.65 

S,179.95 

3,005.46 

5,600.00 

3,697.44 

3,005.46 
............... -,_1>ru::- ... 111.c. 

2,551.50 

1,967.65 

2,248.70 

3,69'7:zyl 
2,248.70 

3,697.44 

2,248.70 

HERNANOEZ NAVARRETE MARIA DE LOS ANGELES 2,248.70 

JAlME CORONA GUILLERMO 3,763.75 

JULIO SOSA LlllANA 2,248.70 

LfMON REZA 't'UNNUEN ALONDRA 3,005.46 

LOPEZ CORNEUO VICTOR HUGO 3,005.46 

LOPEZ CUREÑO PABLO ANTONIO 3,005.46 

LOPEZ LOPEZ MARIBEL 3,00SA6 

MARQUEZ MORALES SALVADOR 2,551.50 

MARTINEZTOMASA LUCIA 3,697.44 

MENDEZ ORTIZ GllBERTO JUAN 2,248.70 

MOGO TOBAR LUIS 7,178.47 

MORALES HERNANDEZ GLAD!S YAZMIN 7,178.47 

Página 34 de 72 

. ,, 
" --,1 
_·_él 



' 

•• 
L·'.,; i' 

: r, 

,:¡f ,',', nfo 
111 11 
1i¡ 111 

Recurso de revisión: 00363/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
 

Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

lh•OOo<oOOTU"Pª"'"'"•Aooo,o,l,J"lom,;OloaeO,lioo, ''º""' .. """ .. p.,., .. , ... .,,.,,,,.,.,,,,.,,, .. ,.,,,,, .. Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Fernando Ruiz Razo asume cargo para 
terminar trienio en Valle de Cha leo: TEPJF 

-;,.- Ordena :>ala Keg¡onat ¡ oluca de; ¡ ribuna¡ !:lectora! torna de protes(a del 

presideme rnunicipal supleme del ayuntamiento para conduír el 2012-
2015 

.-:..noche F~rn2nao Hui: R;szo !ornó pr-c<.,;.sta d& Le; ,:-01:10 p-res:cI-ence mu:1¡,;:ip-·;¡; ~;1pie0te de Va!ie 1'.l2 C0BiCC, ante la 

pres>?c,c.:: -ct.e lee m-2:,,ori;, -O.e( caOf\d0 y de! dir;,:¡or ger;BrRl de Gc.t,erw R-egl6t1 Ch<Eco. Tot'\Ja~ Ateic,ndto Cor2s García 

Foto: BJe19.ccm.mx 

ToluGJ, :Méx. La Sal.a Regior:al Tdu,::a de! Trit.{11'.al El>?c,;0r.ai C':I PCC.er }l..:',di63i da l.:. F,:-de:Jción {TE?JFL resofviC 

.:,:r:oche qt;e f¿rn.:,ndo RLiiz Razc, pres[C,::nte ,.--.:.;nkípai st:plocr:t-: d.e \/.all,: C~ cr:.a:-c,;:;, debe -Zist:rnk fcnYi.a.lrn,~,1t-e 1a 
2.ic:2ld1a para t'=rmir.ar el tri¿ni-o :.?:C-12-2,:::,:::, ,::;,,;e c'Jlr1ira e! 3: d¿ dkie:;'lb:--e ¡:;ró:dmo. 

'.=r; s.~s.íón pc:f:J:i::a, el pJsro d,s, 1a 52!3 R-e,;icr:a! Tch.:c;:;:i d~:l 7E:F1F resch.·i6 En f,J¡~a J:Lt-ni.;iadct cir.cc j'.:icics 

cii::rf.;r'.:anos pr-cMD"s:idos pcr :.'csé FE-re ar.do R· .. d: R.azo, pr,:-síd2rtt: m;.,,_r,i(ipal sa;;pl2r.te, .:,=sús Sár:ch,¿.z Isi:or-c, 
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Como se puede observar de las imágenes anteriores, las personas identificadas 

con los nombres de Garduño Pérez Beatriz y Garduño Pérez Marcelino Pascual 

formaron parte de la administración municipal anterior, toda vez que sus nombres 

y periodos coinciden por lo que se tiene certeza de que dichas personas, fueron a la 

fecha de la solicitud servidores públicos, y en su caso cabe la posibilidad de que 

actualmente sigan adscritos a dicho Ayuntamiento, reiterando que no se tienen 

mayores elementos por parte de este Órgano Garante toda vez que el SUJETO 

OBLIGADO no proporciono una respuesta completa o congruente con lo 

solicitado. 

Sin embargo, es de suma importancia referir que tal y como se ha encontrado el 

indicio de que dichas personas fungen o fungieron como servidores públicos 

adscritos a la administración pública del Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad, también lo es que estas personas, no formaron ni forman parte del 

Cabildo Municipal, lo anterior se puede corroborar en su portal de IPOMEX, en lo 

referente a la fracción VI del artículo 12 de la ley de la materia, en si primer sesión 

ordinaria de la administración anterior (2013-2015) en donde se puede observar 

quienes integraban el Cabildo Municipal y los integrantes de la presente 

administración municipal (2016-2018) se pueden observar en el actual Bando 

municipal que anualmente se emite por parte de los Ayuntamientos, tal y como se 

observa en las siguientes imágenes de referencia: 
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Acuerdos y actas celebradas por el Órgano Colegiado 

Númo,ro C>,o la s,.sió1,: PR!P.!E.RA 
lucr3r 6, la S~s..511: :,;u~ícl¡:io de- V;;;Je, de Ct;,1lc0 Sviic..:1ml;;~. e-1! I.Js cil::;ir:~s ¡:;ue c.c¡¡p,l iil sJ:.:. c:e- ;:,¡üaco ·S.alb 
?res;rls,r:;:,5'_ ubi~::t:i;:i. t:r, i.:¡;: inst31Jclcrt~ éei R;urn.imie,:~ 
FMh:! .d! la S'!"sié.n: :'i1ii}l!2Q i2· 
Ho!'a (f11- l.!I S,¡.5i60.1é:2-0 HOíl,;.s 

TERCER PUNTO.- EH Ut-0 DE(.); r..o~.U:5RA EL C. PR=SIOENT2MUN!CíP;..L Z-OUC!T'-',;,_LQSHJTEG?J,.HTES 
OEL H. :..YlJNT,!.MlENTO Ll 1,PROE-t..CION DEL ORCEN DEL GÍA: UN,:. \r'=.2 ;lJi",LJZ;::.Q;:_ '( DlSCUTlC-A U.. 
PROP'JEST.:.. ?'-faílTE.~DA. L.:'.,C, SECKETAHi.'.. DEL H . .!;(Ulfl;:,r,j1Ef~TO SCUC!T_,, LA \/QT..:..CIÓfi 
i::COt~Qt'.\C'.., -",PP..OEAr~DQSE Poi:: u1-;_!.N1r,nc;:,c C.N LO$ '::·lGUIE-'JTES- IÉ.q~il(<OS: PP..lMERO.- L!S'l'.A DE 
;l..'.51:sl"':::NC;;.:, 'i'DECLAP.AClOU DEL QUOR.UT,1 LEG..;L. ~=Gur~oo .• OECU,RAC)Cfl CE:L~- fNSTAL.;.CiON DEL 
i:..'/UfrT,;:..¡,~1ENTD Cói1$7ITUCION:..L 20 !3-201$. TE.P.C-ERO.- ,::.,PP.CEA-CICt~ CELOPDEN ca QJ;:._, 
Ct!~R.T()., ;.'.PROSACJON CE L;:._S;.F.E,;S A.DMl~H$T?.~'.J'fV;!.,S QVEr';..E,R,:aJ) DECOMfof.-;f,1;;,,.q :..A 
,::,c1,'.lfilST;:::.:.c:1vn PUELiCAM1...INíCIP",L11HJ-2rns. QUINTO.- :,JC,'vlEP.Al/!EtfíO '( To11,1;:., O"E PRC7ESI . .:::. DE 
LC.$ SIGU!S-JTES T!T'0~.RES:hi SECRET"-K.IC ca. H, ,:..'(Ut.ff.J..MIENTO. E-j TSQ~ER.G MUfliClP.hl. e: 
cot-rn=:;.,LCR MIJ/1\Cl?L.LO; Dl!=:'::CTOR DE OER,;S, FfJ2:Uc..:.s y U...ANTE~!IMlEfJTC. 

~.,?ROE-.:.CiÓ-N DE L,;S i.RE:S AC!,'.!~11STA,!,T!\/.!3 O!JEH;::;.e::::;AJ·J DE co1,JFCP.U.:..R !P =iDMH''.J)$TR~Ci0H 
P1JEUCA !i-:UNKíFAL :;_-:;:-¡:;...:01s. t~cr,tSR;.i,118·iTO '/ 70MA DE PROTESTA DE LO.$ SiG/JIEl-!T:;.s 
TlTIJLAP.ES: .SEC,J.ET!:_R!O ºª H ;c,'[UNT.::.r,na-rro. TESORERO MUNICl~.L CONTRALOR t{UM(IP'<L 
DiP.E.("f,)R CE 013?..A:s p(reuc_.:.s '¡' ua..,·,á~·N1t,:IEJ-fff_) DECLJ._Q___:..c:ón DE RECESO A EFECTO CELLC\.'AR;!, 
C,;SO EL LCTA D~ ENTREG..:..- R:ECEF-c16n DE SECF:Er;.pj~ ºª H. ~'(UfJT"-.h!lENTO.,T:CS:ORe:P.1;:. .. ' 
GONTR,!..LORI.;:._'( DiRECC10,'J DE CSP.)._S FUEUCAS Y Ms".1-fiENfüiJE!'JTO. Ri:,!,,'lUO;:..ctoN DE l,.:,SES!C~J DE 
C,!.E!L.:\O, :~oM~? •. ;._r,tiENro YTCM".CE PRQTE:;,""TADE LOS TITU~ES CE L;:..;.,cr-,!IWSTR;:...croN 
f,¡iJEICIPCU. i'.!='ROS-".CíÓfl ?AR), ~.UTCRlZ:AA Al PRESIDE~FE r,nJi·JIC!PAl. CONSTinlC)OtJ""-l. ~E-CRE!AR.10 
DEL H ;!JUUTJ<lsl!E'-lTO '{ TESORERO ;,'.UNICiP.!.L;; SUSCF"IBiR. COr-lTP.ATOS. CC·rNEfllOS Y Cl.1,:.,t.C::U!ER 
ffl.':'TR:.r1-,1F.HTO .OUFÍDICO A. NOi!.ERE '/ REPR.ESEr-IT.,..Clér¡ DEL MUHJCJPIO. FF:.CPUEsT;;,. Y EH su c;;:.._"'.o. 
".FROMCIÓ;-.J DB.,;;_C!JERDO POR Fl.OUE EL H. !YUNT.C,.).,.lJEHTO COf~STiTUCCOt't:,L DE V.aQLE DE 
CH;:.iCO S.0\.10.C,.RJDAD. E$7J:.OO DE \1E>JCO, ;:,'),ORJZA ;.J.CONSEJG D!REC71'.'0 DE 0 . .0,,:. .. P.AS. P,C,PA 
IMPl..Eí·,'.Et-lT;:.R_ GESTiC;'!-1;-.Ps ',' APL!C.::.R EL?P.OGR!J,t.J., 'REC2.UD),Cl0M Y REGUL;<R1ZAC!GU Ci: 
usu:,;::nos:,;,.UTORl!;\CICN F-•\R;:.. F,:!.,CIJLTARP.L TESORERO 1-.!UNICIF~L. EXF\:.DIR COP-1;..2, 
C"::RTIF!CAIJ_.:5 CE LGS DOCUMENTOS F--. SU C:UIDl1DO. "i CU>:1~00 SETRi,TEQE DQCUt~\ENT.1.CIÓtl 
PR~SENTACAJ,JiTE ELOP.G);NO SUPERJOR DI; Fc,c;:,u:.::.c10N D~LEST,:._Q:) DEU8JCC: DE 
COHFCRftlCAD-CCN ELAA"TiCIJL.C SS FRACCICN X'.'lli, DE LA LE'{ ORGiJ-nc;,, f.,1iJN]CiPAL APR.Os . .:..c16N 
DEL :..cUERCO POR EL QUE E;L 1,. ,:,;(UNT;:Jc'.fENIO C:ONSTITUCIC-n.:..L DE VKW...E DE CHhLC:C 
"'.Cl!Dt.RIC;:,,C ESTh.00 CE MEXJCO . .::..UTO'Ri2F. O!ORGA,::;; .::.. F::.YOR DE LOSCOi--ffRIE'JYi=NTES 
~NS101'-J,::.,oo3. JU&IL:'..DOS. ¡-ilJÉP.fAN03 MENORES C::E 1~ .:.J'icJS. PE.RSCl'-l~S CON Dl$C,SP2-.C!OJ.:J, 
;!J)ULTOS:0.i:.fCRE.S \flUC,;'3 O \.1U00$. S!N lW:CRESOS f]_:csY _;:.ov.a~.s ?E.'~S-ON,::.S f!SIC.:0.$ cuy.:._ 
P2P.CEPC1Ót~ C)>".RL.; NO REi:hSC:: 3 s_:.¡_,:,_;:;os MÍNIMOS GEN:.?_,!,L_ES DEL -~Eh GECGRtFtC;.. QUE 
CORRESPOND;:.; UNA EON!FJC.:0.CIÓN DE r'!.::.ST;.. EL~% ca PAGO EN EL ¡;;FUE.STO PR.Eo:..::.1. U 
BOr~iF;C;'.,C[ÓtJ INC:c.~.D:.:. :$2;>.Pt.lC.:!.R,i.:so~r-,1EJITE .:..L ?ROPiETAAlO t:El.. ll~MlJEEL~ ~:cut.o'? DE L.::.. 
LE'i G:C frlGRESOS 2C·13 . .:..CiCiON.:..L .:.t. PUi·IT0 -'INTE.RIOR: F.L PAGO ,Z,UU,:J.,;.J,fT[CIF)JJC OEl. l!,1P'JESTO 
P2E.Oi;...L. ,::LJF.f1DCI CEBA H-"CEP.'2--E. E~i t,'.ON!OS ~1JOS:I,1EN2Ui'<J..ES. SH-,tESTR!:..LE$ O SEr,;ESTRl..LES. 
OAAi. t..UG.!.R ..\ UtJ;'... 50NJF!CACiÓN EOU!\{.;li;NT!: ,::,l 1Y~b, 3-'i, Y 5% .S0.6:R.F..SU !!/PORTE TC•T;:.i., 

g~~~t~~~!:~~!~iED~c ~}~\~~~ f~~~fg~i_ c~¿¡~r~~i_lfs1t.~i~1~5 ~g3eg3~~RfE~;,;e~;ir ~~:z.o 
IMP'JESTO PR€C(.c.J... CUE EN LOS ULT!MCS 0:os::.r1os J-1J.:f!;N CUSIERTO sus Of-UGJ!,CICtJES f'ISCl:.i,ES 
0'.::.NTKO CE LOS P-v\2'.0S E.Sí.:,SU:.coos P'.:.RA ESE ~F¿c:10. 30Z,~Rh'I CE UtJ EST:1,:ULO FOR 
:::Llr,'.PUi,'lENTO, CONS\SENTE er.: L:~1.\EOMJFIC;:,C!Oli ::a ,3% ADICiOtJAL EN .EL \'E$ E:E 8-.'.ERO '{CE!.. 
4~1 EN EL;o'.ES DE FEEF<ER.C-, OE21Eh00 ,'";'HESEnTAR ~';;,. !AL EFEGTC;. SUS Cói,!PROE~NTESDE 
P.:.GO GE LOS DOS EJERCKJ-OS !f<fl-'E:01.;!.,TCS ~HTE'RK',RES .. .:..PR08~!0N OEL_'",CUERDO POB EL CUE 
ELH. ~1'.!f-iT-"'.MlEMTC' CON.$1:TUC:ON~ CE VALLE DE CH;:.LC0 S.OLlD~RfDAD. EST..::.DO 0E ty'.E\ICO. 
'>!JTO?.J::;o. OTOP.$;..R A F~.V:)R DE l0$ COHTP.SSWEaTES FEl·J.S!Otl.0-,DCf . .:c;en.;..cos. HUE~fANCS 

~it~~,ª~{f~l~~j~~~f f?~fifl~~~i~;~;~r1~~iit?;~;fJ 
PROF!ET_¡:._R[C- DEL ,rn,'.UEELE.. ~F;TIC!JL.O S- o=. LA L.EY 02 lt-JGRESO:S 201~- >\D,C:ON.:!.L,.;L P'Jt!TO 
c.1c1--r;::c,¡,-.,::,. ,,, CA,-:>N >.c.r11,~, -~n,,,:--u::.;n,; n=-i A,'::l, ,. C'l •c-,¡c¡nr, r,<0-,c, i..•.r;::,::o;:,: :M ~.,rn-:-,s,:; ~, ,.-,,:; 

CASll..00 

<:AS!lDO 

COMITE OEINfORMA·C'ON 
MlJNICIPA!.. 

COMITE OE?LANEACIÓN 
PARA Et DESARROLLO 
MUN!CIPAL 

la):,~:¡ : 9 d'!' ,i:~c:¡ el': 201.! 11 :..:1 
~o= 
l..'!CJSES S,:,t.'7!S7A i,_.:,i..;:71:,;::: 
s~,..F=--' FW"' ~' A'"'.fN-,'.,:,y¡;::f2" 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

 
 

Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

e:L :·L .~,,~·riT.:JJIENTO CvusT:T~·rCioN.:.L DE \,tsLl2 JE cr.;:.,LCD scúc.:._p10:..6. -EST;.Cc- cE-¡;,.1Éi~1c"c 

:~~~i!i ~lbi~~~:~;Jg~~!1:fgr~~ft~g~~li~t;g;it~~gfit~~~~ti:t,[is 
i./.!Nlr;.10S GENER..!,i..ES DEL;:.RE.,\ GE0GR;C.f1CJ; OGE: QJRP..ESPOi\l.Q-1: UNA 130Ni.F!C.:C..CJ0t-l JE H,~ST~. E.L 
38-% DEL P~GO OEP.ECHOS DEAGU~. l.A EONlf!Ci-\.C(ON itlCJC..C..OA SE4PLIC,é..P.,A $CL;r,1EnrE Al 
P;:;OPiET.~¡:-Jo DELJn!>il'EeLC:. ;.J:;TlCULO 2 DE U:.. LE.Y CE iNGRES-OS2DJ3. . .L_DICiONAL ,!..L F'J~ITO 
::..NTER!OP..:J..L P.:..Go _tJJUhl .C.NTIC!P-"'DC- DEL.l,,G!J;',. Ci..Lt.t-100 CEE . .:.. H.'".CE~SEEN r,10:-lTOS Fis'OS 
Mi:JJSU;!J.ES, EIMESTPA;..ES O SEIJ!:STR_;!.lf~\ D"'-KL. LIJG,é.,R,f;., un:_ 60Hif1C:::.c1óN EOUIV;..LEHTí:. ,l.,L 
12%. -8% Y o~~ SOEKE &J H-1i'OITTCJOTAL. CUP..NDO $E RE.,:..LtCE EN Ut.J;..sou.. Ef(HIBICIÓN CUK:.N7E 
LOC:•!!E"-;;: CE E ,-pe F-E,.._"C "'''RZO p-<'.>p-~< ··>J-r•T- e-· -1ERC C','\ p·~,C',\L ~-, '' -¡J ,-·'c:r·-:,~;C!:--1 o;;;/()l:r,.T;,~,-E~:,:E/[J~;' .,¿Ll·'·l:;'.u~"E',~\DSúLV,,.f-,;~s .¡,¿~ H;7r:,, r'ú~1~·t;\,i)~ 
0:?LIGJC,Or1e:S F1sc¡;.Les Or.:l,1;¡::(' c'e\0sF(:ZoS EsT;..sL.EciCGs-P;P;,Ésf.i~EC,O. Go:AR.i.n Ce~ 
UN ESTBAUL.O ?OR CJJMPLr,;re.,'JíO. CONSISIEt:r:: E;,! 'JNA cor,nFlC;\CIO;-¡ Ct:l ~% /,D!C;ON~:.. EN EL 
1/ES CEEHEEó Y DEL 4% 84 8.:01ES CE fEBKEP.C. GEE:l~!~DO P;:;i.ES2i·ff.!l.R p-.:,;1=:A TAL.EFECTO. SUS 
C0\1PP-üeANTCS PE P.:C.GO !JE '...C2 DCS E-;ERC:iCCS INMEDlATCS o!NTERIC-R.ES. PROFIJE:IT;.. y EN 3U 
e;.:.;:;:,. ..c.PR08-".CICN DEL ;:.,-cUER.OG ?QR EL 0 1JE El. H. ¡;:,1J,•;T;.J,JJENT9 ccr~STiTUCION,!,LD!:: VALLE. 0E. 
CHALC0 SOLICARiCA.O. ESTI::.00 O.E :JE:?JCO, .lsFRUEE-F. L;;. OELE-G,?.,C!ON DE f~CULTAO~,i:..L TESOP.1;"-0 
\(UNICif';.l, Fl-.Rh u.. CONDOr-1;:..c¡cr-1 CE (iULThS. Gt-.STOS DE EJEC'JCIOn -!RE-C,ta.RGOS. ,.:.,p-Ros:,:.,c:ot·J 

f.~~~g~:~c~~~·tl~i6~Ti~f}g~~~:r;~¿1,;5~0¿t~~1¿}¡~r~:;~~-57its~-E~fJ~!~NTO y 
it·lSTlTJJCIO~lES FlN-2..rJCiERAS. ,\~iS.JO nue: SERt UTll!2:.ADO EN rnv:=.;1s1ct-,ES FÚSUc . .:..~ PROCUCTl'/.C-S 
l.C,S CIJf,!_ES \i;:JJ ;,_ SER P;\G.il.COS/,,JB MEN$lJ;lU0.!.CES 08ffRO DEL;', .-'\CMIN.IST;:t;ClOM 2c13 .. ¡¡; ;5 
DcJAf.100 COMO FUEN<E ce f;t;ANCl0-,1IENTO l.;.$ P;a;_R:lCIP;\C10t-lE:S FEDEF' ~LES Y E!. R.::lcsO :<kJI! 
I F0RTA1:'.U!·l; . .t..PROS,:,CION p;:._,-::.;,; AUTORJZ;:.q, ;i.L .:::R.ES!CEJ--ITE. Js'.UfliC!PAL CGMST!TUC!O~~;..L, 
S::.c;:;¡:;7;..R:o DEL H . .:S',1J¡,¡T;.;,1J-ENTO Y T50RERü lo!UN1Cl~.L., GESTIONEN Utl p;¡¡;:,¡o.¡si;,r.i1:NTO YiO 
;._P,REHo;;r,:tEHTO P,JKO, ;;,1JN ~u..:o DE 3-4 l·AE;Si:;$ CON U, J~1STITUCtÓN QUE o.=Rec;..1,lEJOR~S 
CONDICJONES EN El. Mút1EffTO, EL CUAL Si::PAUT:UZAOO Ff-.R . .c.. CUBRfR CO!,JPROMISOS CE 02R.KS'-r 
.:.CC!OMESC "2-UEPRODIJZC",fj EENEF1CiOSP;l,PP. U,. P03L--:.Cf0N,-'*R.OBACI01'J P-2.RA OTORG~R ur1 

~;?G~.\~rIT#:g~g;;~~~~~Jl~f~~~f~~~~t~~-l~~~cs~:tuu~~~gq~~c?é~?t~T 
P..UT!JRCAF'. -i"l PRESIDE.MIE..',1UNICIF>!.L COtJST!TUC1Qtl.!l.. SECRET..:..RlO DEL H, !,'¡1J,'-!T.:NlENTQ ·r 
TESORERO ,\;\jt-!ICIP.,:.,L., GESTIOí,EN LACONTP_..:._TAC10N DE Uii CR'ÉO:TO ;:..t-JIEE;..tJOf:R:.S. C')1C 
CESTlfiO SE;:.'.A FINAtl-C1A,'-i LAS .:C.DQUISICJONES. L;:, COHSrP.UCC[ÓN y L.AREH""-21Lrr:.s.cr6.'l CE. 
O!\.-?::Rs.,;s OEP.;'-$ ~u~uc;:s_ PFODUCTl\'F-5, INCLlJ!D,!,_S EN EL PR.OGRtV"-. OE !N\.'ERSiÓN ~-lUi·J:CíP.C.L 
'.:ü1J.:20l5.J:FP.0E.;:..C.10~1 Pt..~: !..;;,CPE,SCION DE !..;;,CCMISSÓN DE i=,/ALUi,C!Ól'J Di:: PROD!JCT(\i:0.::..0 DE 
LQS SERVIDORES PÚEUCOS GEL !t_AYUMT;.\'.1El'ITC- DE V;!,lLE DE CH;;,LCO .S0llD..!l.RsD,S,D . .AFROS:.CIOJ~ 
C-E~ INTEGR-c..CJOr~ DE L.:., C01'11Si0t-l DE E\~UJ.:::C!ON SUPEE\1Sl0N CE ~RCDUCTJVID.:lD OE LC_S 
SE.:::¡Jl'iCORS FÚ6UCC2 DEL H. ,;yun1;:.t;J1ENTO O!::V,:._LLE DE CH.c..LCC S01JD;..R10;..o_ ;..PROS,.:..CIOn 
p;,p_A,A(JTOR{Z:.,.;i. !.L PRE510ENTE f.i!UrnC1P.-a.!. s.~1f:t DE ljJ;..,,.:,~ DENTRO O FUER;; GEL TEP.RiTCRIQ 
q_;:,(lONAL F".!,FI)·. TRAT..C..R ;.SIJ1.JTOS DEL \1UNl-ClPIO L;:.S c;:.:-,s:oNESOUE SE,;j-J flECE$!..R!AS H,:,ST.C._ 
POP_ UrJ PER.!OCQ DE 14-CÍF.S (:.:::.DA U~, APROE_i:,CiCN P:;l..RA ;'.JJTOP./Z.",;:: .!:...L PRESIDEl'~TE f,,íL'tJlCiP-';L. 
AL TESORERO MU:~ICIPAL '! ;'..L S:ECRET~RIC DEL H . .t.:í!...INTAMIENTO IMPLEcVENTAP.. YGEST10N.t..R U!'~ 
FIOEJCOM!SC FióR.;, EL RETIRO CON L.,"., INSTITUC1Ó~l QUE OfRE.'.:CAif-EJC-RES CO!--J.[HClOMES EN El 
fS-:01,:ENTO: LO ;:.JITER!OR.::.. EFECTO DE OTOP.G;':.R D!FERE~JTES PRE-..qAC!OMES CE SEGURIDAD 
soc1;;;..LA SE:::NJCORES PUBUCOS MIJN!Cl.C-.!-.Ll:S. kFROS,i:,CION p~ OTORG,:.P. S-lJBS!D!OS t.L SISTE;/,ta, 
~rurm:-1P~l CJ.F. P;.R!, EL SlERCIC\O f!SCA.L 10·13. SQUCIT~ su AUTORIZ,:l,.C:iCN FAP~. SUSCRIBIR EL 
CON\/f.t-110. CON LI'. SEC.RET,!:..Rí,C.. Of. FiNJ'.J'Jz;:5, P-<RL. QUE DESCUEl'-HE MENSU,:.J .. ME."iTE-S2'CC0.00G.:)0 
,DOS ;C:lLL.OMES DE: ?ESOS aJ-C.!tr.1/ M.N), RECUP.i'.v') QLJE,SE.l:!.'./IRÁF;l..R;::., P..:J.;Aq_;:..c2,u1~l..S.LDCS EN EL M:':S 
DEOICIE!,1SRE DEL2012, ;..IJTORIZt..CIGn DEL,!, CREAC!Ohl OElfCNCO FiJO P.!,R.C.. GAS70S tS-:8lCP.ES 
OIJELLE\-'APA ~ TESORE~ÍA l·,iUNlCiP-'..:..L OEACIJERDC _;;._ LO_S U!-l:S:,.MIENTC-S EMl':iCOS POR El 
OSFE!/ POR lA-CAr-iTfDAD :JE S.J1,G01) (TRE.lNTA Y SEIS r,IIL PESC:$ (H:"f1ü(I 1i:.N.i 'r POR s:.cc:11 ;QOS 1,'.L 
PESOS .GGlíCD Jbl.N) ?FRAQUE LFS C"'-.J~"> R1:G!,SfR,;f)OR;:._-; lEtJG;;N_ C"'-<!i)E.10 PF.RA Et. COE-.~(, DE 
!!AP.UE::.l0$ '( COHTRl6UCIOHES. ;:.UTORIZ"-ClO~J PAP,...!.. P~GJ..P. LA NOt:<KÓ< DE SEGURJD:'..O PU5U:::;; '! 
~OTE-C-ClON CiVIL -CON ~EC.VPSO-S OEl.. F-OR:h1,1Uf'l. AS! C01,10 EL ISSEi·;l'(l",1 p;,,pJ"E: P,.!!'IRGU;,L 
;,,~F.OBACIQN .:OE.L.,:l,5 co1:,;1srONES EDíL!Ci.:.S PAPJ:. E!..PEP.!C,CO ;:-:,:::-2,,1~, ;l.PF.0$."'.CION DEL!. DIETA 
~.Rt. LDS L\JiEGRi'.NTES OEL H. ,:.:yu~rJ;..!-illEHTC. a:.?RCEACION P.!.R.;; F1J!.R LOS c:1;:_s Y HOP;'.:.RJC P..é.»~ 
LA CELEi:RACJÓM De L,;s ~ESIOfJES 0-EC..C..EilDO. 

Dr, JES:):S ÉÁiJCHEZ !SIDORQ PR.ESíOEfiTE ;,;:UNICJP~.L C . .JOSÉ LU!S G.-".;.1;,iJ~ _PJ;l,\IRE: ~ 
h1L.!f.HC!P;C,,L C. .JCSE LUIS HERN.:::.r,DE:'. 8AU'T¡ST.:i. FP.iMé~ REGlDOR C. ~w:oi.;:..s VENTUP...\ G01,!.E 
:SEGUt)OO REGIDOR C. ~4-.t-iOP..,!, CR.UZ .• t!Mi::r!EZ TERC2P-.A B,EGíDCRi'-. C. RE\!E-qJ.~JlO fJ;CNT;;t.VG 
HERVi.i!.JJOf.2. CUt.RTO REGI\..IOR C . .JORGE LUi5Ji'4F.:~EZ.LOPE? CUINTO RE:.GlOOR C . .JU,!.Jí;l, SM-.lT;!,,'lA 
GARCÍ..:.. :S~'7A RtG!DOPAC. r::..FiT\tJ MEr-1ESES LÓFEZ $.=PT!N!O REQ!DOP C. JS;1.Íh.S SVR!~NO L.CPE 
OCT.~VO ?~G!COI=< C, J1J.!:JI ¡,:EV.-BON!LU.. NOVENC Rf.GTD0R C. FD.~.H G.".P,Cl..C.. P.01,1ERO DEClic'.--0 
."!.EGJ:o:OR C. JIJL"( AF--1.CEJ..I 6,;)LÓtJ FL-ORES o=::c1u;.. PRIME.f;>,;:., P.EGICOP.t:.C. CONSTA-.NTiNO LÓPE'.:: 
EEr·1f7F._';'. Ci.CIMC SEGUNDO REGIDOR C. LL:!Sl\/t..RTl!·J S.,e..LC~Ñé's LÓPF.Z DÉCié,~O TERCErt RE-GIDOR 
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Derivado de las imágenes anteriores, se tiene que ni Garduño Pérez Beatriz ni 

Garduño Pérez Marcelino Pascual, formaron parte de los integrantes del Cabildo de 

la pasada y de la actual administración municipal. 

Por lo que hace al segundo punto de interés, cabe señalar que la persona referida 

en la solicitud como "el C. Femando Ruiz" fungió como Presidente Municipal 

Suplente en los últimos meses de la administración anterior. 

Una vez aclarado lo anterior, es menester señalar que debido a la diversidad de 

requerimientos que fueron planteados en las diversas solicitudes antes señaladas, 

se abordaran en forma independiente. 

Respecto a lo solicitado en relación a los incisos identificados en la presente 

resolución como A) y B) en donde solicitan diversa información de los servidores 

públicos Garduño Pérez Beatriz y Garduño Pérez Marcelino Pascual, se requieren 

todos los recibos de nómina que obren en los archivos del municipio, así como 

área de adscripción, como en la solicitud no especifica periodo del cual requiere la 

información, se entiende que el particular requiere todos y cada uno de los recibos 

de nómina emitidos a cada una de las personas antes enunciadas desde su ingreso 

a la fecha de la solicitud de información. 

Por lo que hace al requerimiento en relación al inciso identificado en la presente 

resolución como el C) Nombres y recibos de nómina de los servidores públicos 

que mencionó el C. Fernando Ruiz en su intervención con la comisión de ex 
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trabajadores de Valle de Chalco, del pasado día 20 de noviembre, que perciben 

un sueldo de $4,000 y tienen gratificaciones por $9,000. Es importante mencionar 

que, derivado de la omisión por parte del SUJETO OBLIGADO a manifestarse o 

responder respecto a este planteamiento, este órgano Garante desconoce por 

completo si efectivamente esta comisión que el particular refiere se llevó a cabo, o 

si se tuvo una participación por parte del entonces Presidente Municipal en aquella 

reunión llevada acabo el día veinte (20) de noviembre del 2015, sin embargo, se 

puede deducir que el particular desea conocer que servidores públicos perciben un 

sueldo de $4000 y gratificaciones de $9000, a la fecha de la enunciada comisión, por 

lo que es conveniente señalar que derivado del desconocimiento de las causas y de 

la ambigüedad de la solicitud, es pertinente analizar el tema de los recibos de 

nómina, toda vez que mediante ellos, se contienen entre otros datos el nombre del 

servidor público, puesto o cargo, remuneraciones netas y brutas, gratificaciones y 

deducciones, información con la cual el particular podrá allegarse de elementos 

para determinar de qué personas le interesa conocer sus remuneraciones. 

Por lo que una vez aclarado lo anterior y ante la falta de respuestas del 

SUJETO OBLIGADO es conveniente señalar en un primer momento lo que 

dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que estable en 

su artículo 127 fracción I que los servidores públicos de los tres niveles de gobierno 

y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, entidades y 

dependencias, administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 

públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, 
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percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 

función, empleo, cargo o comisión, misma que deberá ser proporcional a sus 

responsabilidades, de tal situación se considera remuneración o retribución toda 

percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, 

premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 

otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 

propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

El artículo 125 fracción III párrafo cuarto y quinto de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que el presupuesto deberá 

incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 

servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 del 

ordenamiento legal en comento que los trabajadores al servicio del Estado, los 

integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de 

los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una 

retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

El artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios establece para el presente ordenamiento legal y la Ley de Ingresos del 

Estado y del Presupuesto de Egresos, se entiende como remuneración los pagos 

hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, 
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pnmas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o 

prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 002/2003 

emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

Criterio 01/2003. 

"INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN 

INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE 

AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 

13, fracción IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 

Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información 

confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión pueda poner 

en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que 

aun y cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones 

ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer 

que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida 

información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios 

remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que 

el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las 

labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. 

Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un 

órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor 

medida en las contribuciones aportados por los gobernados. 
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Clasificación de información 212003-A, derivada de la solicitud presentada por  

.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos ... " 

Criterio 02/2003. 

"INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN 

PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE 

REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación 

sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la 

Lei; Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se 

advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que 

reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales 

relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, 

lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento 

deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de 

comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las 

remunernciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación ... " 

Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por  

.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos." 

De los preceptos antes citados, se advierte que todos lbs servidores públicos, 

en particular municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones 

irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las 
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responsabilidades asumidas, remuneraciones que según el texto constitucional 

serán públicas. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 

70 fracción VIII señala que la información solicitada respecto a la remuneración bruta 

y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las 

percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, 

dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la 

periodicidad de dicha remuneración, se trata de información que por su naturaleza 

es pública y que los sujetos obligados deben poner a disposición del público y 

mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 

información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas. 

La Ley Federal de Trabajo en su artículo 804 fracción IV establece que el patrón 

cuenta con la obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos tales 

como, contratos individuales de trabajo, listas de raya o nómina de personal, recibos 

de pago de salarios, controles de asistencia, comprobantes de pago de 

participaciones de utilidades, vacaciones y aguinaldos, así como las primas a que 

hace referencia la propia ley, pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social y 

demás que señalen la ley; los documentos deberán ser conservados mientras dure 

la relación laboral y hasta un año después de que se extinga la relación laboral. 
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En este mismo sentido, la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios, establece en su artículo 220 K que la institución o dependencia 

pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos 

como contratos, nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, 

recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario 

cuando sea por depósito o electrónica, controles de asistencia información 

magnética o electrónica, recibos o las constancias de depósito, información 

magnética o electrónica del pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás 

prestaciones que señalen las leyes; los documentos señalados deberán conservarse 

mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los documentos y 

constancias aquí señalados, podrá conservarlos por medio de los sistemas de 

digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio, las 

constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba 

plena. El incumplimiento por lo dispuesto, establecerá la presunción de ser ciertos 

los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, 

salvo prueba en contrario. 

De acuerdo, a las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades 

Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la 

integración del Informe Mensual emitidos anualmente por el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, los 

cuales representan un herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales 
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por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los requerimientos financieros, 

contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que nos 

señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros destacan: la Ley 

Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos 

y Manual Único de Contabilidad GubernaJ;11ental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México. 

Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y 

documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios 

que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de 

infonnación de nómina, el cual, se integra por documentos tales como a) nomina 

general (en formato de xls), b) reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores (en 

formato de xls), c) contratos por honorarios y comprobantes fiscales digitales por internet 

por concepto de nómina (CFDI). Lo anterior se aprecia con mayor detalle en la siguiente 

impresión de pantalla que se hace de los Lineamientos de referencia. 
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4. 1 Nó:rnin~1 general d-f:i 01 .al ~5 dtd rne-s {Forn,:;:1.t-0 xls.); 
4 2 Nón11rw genera! de,J 16 al 30/31 d~I mes {Forrn:Jlo xls): 
.:; .3_ Reporte d-e rernunftt;J.cicnes de rn:n,das tnedios y suPeriores (fom,.a!o :,::ts); 
4.-1 R".i!po<'",,e de AJtas y S;ajJs d>el P-etson::d {f'onnato xJsj; 
4.5 Cornprob.o.ntes F1:scJles Dígít;:ile$ pof Internet por concepto d>;c Honor.'lr".os {CFDq 
f.tri..:ldos: 
4.€ Corn:vroban'tes Fís-c;;'t1es Oigita!+-::rs por lnt-ern~t po; -conc,:,,pto de n1)(11ino del tJ ! :i.J 15 de! 
mes (CFD!) firrn.:id<.Ys: 
,¡ T Cori1protn:inte-$ Fisc.;:iJ:t,-s. Dig:it;;:¡1,:o.•s pvr ir:ten,0t por con~epto dé t1Ói'11'in.a d0! IS ,11 30!31 
del nvJ'S (CFDr; f.irm;;id-0s; 
4 )'.~ T ;.)bul;:;i<lor de so~.::kio.5: 
4,>:} Gi:;,p .. ;r:Jón <le Nómfn.::l {Fúrr,%,1!0 .:ds}, 

' 

Por otro lado, los "recibos de nómina"; según el "Glosario de Términos 

Usuales de Finanzas Públicas" del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el "Glosario de Términos 

Administrativos", emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. 

y el "Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, 

Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública", elaborado por el 

Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuesta! 

de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo 

Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) como: 

"CONTRARECIBO Documento emitido para su entrega al beneficiario de un pago, 

contiene datos como nombre, folio, concepto, importe en número y letra, fecha 

probable de pago y requisitos para el cobro correspondiente." 

"NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se 

asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la 
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nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o 

mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios." 

De lo anterior, es de precisar que de acuerdo a las obligaciones transparencia que 

le son atribuibles al SUJETO OBLIGADO este deberá de hacer la entrega de la 

información correspondiente a los recibos de nómina, documento que además de 

· contener las remuneraciones brutas y netas, tal y como se aprecia en líneas 

anteriores también contiene el área de adscripción del servidor público, 

información que de acuerdo a lo que señala la ley es generada, poseída y 

administrada por este, asimismo se señala que mediante los recibos de nómina se 

colman lo relativo a la área de adscripción. 

Como ya se ha estudiado, el Ayuntamiento cuenta con las atribuciones de 

generar, poseer y administrar los documentos identificados como recibos de 

nómina, por lo que en ese sentido, es dable ordenar todos y cada uno de los recibos 

de nómina que hayan sido emitidos desde su ingreso al último anterior emitido a la 

fecha de las solicitudes, es decir el correspondiente a la primer quincena de 

noviembre de 2015, a favor de Garduño Pérez Beatriz y Garduño Pérez Marcelino 

Pascual. Y por otro lado de igual forma es dable ordenar todos y cada uno de los 

recibos de nómina emitidos a favor de los servidores públicos que integran el 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad correspondientes a la primer 

quincena de noviembre, periodo que·· se termina deriva del pronunciamiento que el 
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particular refiere en su solicitud, toda vez que el día veinte (20) de noviembre del 

año 2015, el entonces Presidente municipal al dicho del particular, participó en una 

Comisión de ex trabajadores, por ello se determina ordenar el último recibo de 

nómina generado previo a la solitud de información y a la fecha referida por el 

particular. 

Por lo que se concluye que es dable ordenar todos y cada uno de los recibos de 

nómina emitidos a favor de los servidores públicos que integran el Ayuntamiento 

de Valle de Chalco Solidaridad correspondiente a la primer quincena de noviembre 

de 2015, con lo cual el particular podrá determinar, analizar, procesar, resumir u 

obtener de ellos la información que a sus intereses convenga. 

Ahora bien, respecto a los planteamientos referidos en términos generales 

"se expliquen las situaciones o motivos por los cuales los servidores públicos 

referidos en las solicitudes de información perciben compensaciones y 

gr-atificaciones", es de señalar debido a la falta de respuesta del SUJETO 

OBLIGADO a aportar mayores elementos para afirmar o negar categóricamente lo 

que el particular refier_e, respecto a las compensaciones o gratificaciones que reciben 

los servidores públicos se considera necesario señalar que los entes públicos no 

están obligados a generar documentos ad hoc, y mucho menos a explicar situaciones 

o motivos respecto de algo de lo cual se insiste, no se tiene certeza. Sin embargo, los 

servidores públicos identificados como Garduño Pérez Beatriz y Garduño Pérez 
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Marcelino Pascual forman o formaron parte del personal del Ayuntamiento y para 

su incorporación se debió atender a las formalidades que establecen la 

normatividad aplicable. 

En ese sentido, todo acto de autoridad deberá recaer en un documento, dicho en 

otras palabras, todo acto de autoridad deberá estar documentado, toda vez que, 

forma parte de la rendición de cuentas y de un ejercicio correcto de sus atribuciones, 

información que es de interés público y debe ser proporcionado atendiendo el 

principio de máxima publicidad. 

En ese sentido, cuando existan movimientos de personal relacionados con la 

alta, de un servidor público, el titular del área deberá girar instrucciones al área 

competente para que en el caso de la incorporación de una persona al servicio 

público, se informe la fecha de su ingreso, cargo o puesto, área de adscripción, la 

incorporación en la nómina general, así como determinar el monto de sus ingresos 

y para los efectos que en su caso procedan, para dar debida formalidad a dicho acto, 

se deberá documentar la decisión de incorporar a una persona al servicio público, 

posiblemente mediante un oficio, acuerdo, memorándum etc. 

Por lo que en ese sentido, los documento deben contener la fecha de alta y 

las remuneraciones a percibir por el desempeño de la actividades encomendadas y 
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probablemente las razones o motivos que se tornaron en consideración para su 

contratación. 

Por lo que para el caso de existir el documento (os) de los servidores 

públicos Garduño Pérez Beatriz y Garduño Pérez Marcelino Pascual en los que 

coste lo relativo a los movimientos salariales que percibieron, el SUJETO 

OBLIGADO deberá de hacerla entrega de dicha información, en caso de no contar 

con los documentos, bastara con que se pronuncie al respecto. 

II. Del currículum vitae y solicitud de empleo. 

Ahora bien, es necesario señalar que respecto a los Currículum Vitae de los 

servidores públicos de la administración municipal, el artículo 115, fracción 1, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el marco 

jurídico que rige el establecimiento de los ayuntamientos y su integración, 

precisando que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento, integrado 

por un Presidente Municipal, regidores y síndicos elegidos por elección popular. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 

70 fracción XVII señala que la información solicitada respecto al Currículum Vitae, 

se trata de información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados 

deben poner a disposición del público y mantenerla actualizada, en los respectivos 
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medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto 

social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos 

y políticas tal como la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento 

o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones 

administrativas de que haya sido objeto. 

De lo anterior, resulta que la información solicitada pudiera encontrarse en 

posesión del SUJETO OBLIGADO, en atención a que se trata de Servidores 

Públicos que estuvieron o están adscritos a la Administración Municipal del 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, 

En relación a estos documentos solicitados, es menester resaltar que son de interés 

público, toda vez que a la población le interesa conocer las aptitudes para desarrollar 

el cargo encomendado, su trayectoria y grado académico, así como la descripción de 

sus actividades desempeñadas en otros trabajos y por desempeñar. 

A mayor abundamiento es importante señalar lo referente al Criterio 003-09, 

emitido por el entonces Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos, ahora INAI, que establece: 

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos 
obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una 
solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, 
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fracción N, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que 
puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículum 
vitae se describe información de una persona relacionada con su formación 
académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, 
entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan 
información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción 
II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tratándose del currículum vitae de un servidor público, una 
de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para 
desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la 
publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los 
datos personales del currículum vitae de un servidor público susceptibles 
de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se 
encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, 
así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia 
para ocupar el cargo público. 

Por otro lado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 

México y Municipios en su artículo 47 fracción I establece como primer requisito 

para ingresar a dicho servicio público, para el desempeño de un empleo cargo o 

comisión señala que se debe presentar una solicitud utilizando la forma oficial que 

se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente, documento en 

el que se ubica información relativa al nombre, fecha y lugar de nacimiento, edad, 

sexo, domicilio, teléfono, dependientes económicos, hábitos personales, referencias 

personales, estado de salud, formación académica y experiencia laboral. 
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Ahora bien, si bien los Curriculums Vitae o solicitudes de empleo no son 

generados en ejercicio de sus atribuciones por el SUJETO OBLIGADO, si los posee 

en sus archivos y si forman parte del expediente personal, este se encuentra obligado 

a entregar la información en términos de lo estipulado por el artículo 3 de la Ley de 

la Materia, mismo que refiere: La información pública generada, administrada o en 

posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de 

la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 

acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, 

precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Toda vez que la información resulta ser información pública de acuerdo a lo 

establecido por los artículos 2 fracción III, V, VI, VII y XVI, 3, 11 y 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Por lo anterior, es de precisar que de acuerdo a las obligaciones transparencia 

que le son atribuibles al SUJETO OBLIGADO este deberá de hacer la entrega de la 

información correspondiente a los currículums o en su caso solicitudes de empleo 

en versión pública de Garduño Pérez Beatriz y Garduño Pérez Marcelino Pascual, 

información que de acuerdo a lo que señala la ley es poseída y administrada. 
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Por último y en relación a los requerimientos manifestados en las solicitudes 

respecto a que "se indique si existe alguna relación familiar con la titular de la 

contraloría respecto de Garduño Pérez Beatriz y Garduño Pérez Marcelino 

Pascual", este órgano garante considera que no puede ser atendido a través de 

derecho de acceso a información pública toda vez que éste tiene por objeto que las 

personas puedan obtener soportes documentales que los entes públicos generan, 

poseen p administran en el ejercicio de sus atribuciones, previo a cualquier solicitud 

de información. 

Por lo que respecto a lo solicitado respecto al punto señalado con 

anterioridad, se puede considerar que son aseveraciones subjetivas que no le 

compete analizar a este órgano Garante, además que los SUJETOS OBLIGADOS 

no están obligados a procesar, resumir, efectuar cálculos o realizar investigaciones 

tal y como lo establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que el SUJETO 

OBLIGADO no está en posibilidades de responder a una pregunta cerrada tal y 

como la elabora el particular en sus distintas solicitudes. 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en 

aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la 

información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad 

hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 
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Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido 

por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos, que dice: 

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo 
establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas 
a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no 
están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, 
sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la 
misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal 
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. - María Marván 
Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal" 

(Énfasis añadido) 

En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a 

documentos generados, administrados o poseídos por los diversos Sujetos 

Obligados y se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la materia 

versa en ese acceso al documento per se. 

En esa virtud, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos 

en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el 

ejercicio de sus atribuciones y no así a elaborar documentos en donde se expliquen, 
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respondan o atiendan diversos cuestionamientos, toda vez que como se ha resaltado, 

no es la vía que pueda ser atendida por medio del derecho de acceso a la información 

pública. 

III. De la temporalidad de la entrega de la información. 

Una vez aclarado lo anterior, que si bien, las solicitudes así como la 

información que se desea conocer perteneció a otras administración, es decir, a la 

administración municipal 2013-2015, lo anterior, no es óbice para que el SUJETO 

OBLIGADO proporcione la información con la que cuenta en sus archivos. Para tal 

efecto es de suma importancia destacar que de acuerdo al artículo 61, 63 y 64, 68 y 

74 de los Lineamientos para la administración de Documentos en el Estado de 

México citados anteriormente, los Archivos integrantes del sistema se clasificarán 

en Archivos de trámite o de Oficina, Archivos de concentración o Generales y 

Archivos Históricos, atendiendo al ciclo de vida de los documentos de Archivo. 

Cada Unidad Administrativa de los SUJETOS OBLIGADOS se integrará un 

archivo de trámite, que será la unidad archivística responsable de la gestión de los 

documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones del 

órgano productor, asimismo los SUJETOS OBLIGADOS integrarán un archivo de 

concentración que será la unidad archivística responsable de la gestión de los 

documentos de usos esporádico que deben mantenerse por razones administrativas, 

legales, fiscales o contables y en cada uno de los Poderes del Estado y en los 

municipios se establecerá un Archivo Histórico el cual se constituirá como fuente 
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de acceso público, encargado de divulgar la memoria documental institucional, 

estimular el uso y aprovechamiento social de la documentación y difundir su acervo 

e instrumentos de consulta, y cada ciclo de vida se corresponderá con las siguientes 

fases: 

I. Fase activa. Etapa en la que los documentos están en un periodo de tramitación y se 

utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o 

recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite; 

II. Fase Semiactiva. Periodo en el que los documentos, una vez concluido su 

trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por 

parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se resguardan en 

el Archivo de Concentración; y; 

III. Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor 

primario, se consideran de utilidad para el desarrollo de la investigación y por lo 

cual se conservan de manera permanente en el Archivo Histórico. 

Además cabe señalar que una vez que los documentos son enviados al archivo 

municipal, el Secretario del Ayuntamiento tiene la responsabilidad de 

resguardarlos, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Documentos 

Administrativos e Históricos del Estado de México, que a la letra dicen: 
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. Artículo 18.- El Archivo Municipal se integrará por todos aquellos documentos que 

en cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o que emitan el 

Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares. 

Artículo 19.- El Archivo Municipal estará bajo la responsabilidad del Secretario del 

Ayuntamiento y tendrá las siguientes funciones: 

a) Recibir la documentación, procediendo a su organización y resguardo. 

b) Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de que 

se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia. 

c) Establecerá nexos operativos con el Archivo General del Poder Ejecutivo y el Archivo 

Histórico del Estado, para efectos de clasificación, catalogación y depuración de 

documentos. 

d) Se procurará utilizar técnicas especializada s en archivonomía, reproducción y 

conservación de documentos, cuando éstos contengan materias de interés 

administrativo general, histórico, institucional, o bien, para efectos de seguridad, 

sustitución de documentos o facilidad de consulta. 

e) Establecerá nexos de coordinación con el Archivo General del Poder Ejecutivo, para 

efecto de producir y publicar información de interés general. 
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Sin embargo, debido a la naturaleza de los documentos que deberá entregar 

el SUJETO OBLIGADO respecto a los recibos de nómina, documento que contenga 

lo relativo a las gratificaciones y compensaciones y currículums o solicitudes de 

empleo de los CC. Beatriz Garduño Pérez y Marcelino Pascual Garduño Pérez; 

deberá elaborar una versión pública de los documentos, ello de conformidad al 

artículo 2, fracción XVI y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

( ... ) 

XVI. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra 

la información clasificada como reservada o confidencial para 

permitir su acceso ... " 

"Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será 

restringido cuando se trate de información clasificada como reservada 

o confidencial." 

"Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
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proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 

pudiendo generar versiones públicas." 

Por lo tanto, los recibos de pago de nómina y en su caso el documento que 

contenga la autorización gratificaciones y compensaciones elaborados por el 

SUJETO OBLIGADO contienen las remuneraciones de los servidores públicos, no 

obstante también contienen los datos personales de éstos, que de hacerse públicos 

afectarían la intimidad y la vida privada de los mismos. 

De los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitan te el respeto a la intimidad y a la vida privada 

de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales 

que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán 

adoptar las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para 

garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, 

considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de 

datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en 

términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de México. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima 

publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de 

versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida 

privada de los particulares y de los servidores públicos. 
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Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México, emitidos por este Instituto, señalan 

con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al 

momento de la elaboración de las versiones públicas: 

"Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una 
persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; . , 

II. Características físicas; 

III. Características morales; 

W. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XIV. Estado de salud física; 
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XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 

José Guadalupe Luna Hemández 

XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 
relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se 
entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya se 
encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones 
establecidas en la fracción JI del Artículo 12 de la Lei; y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética." 

(Énfais añadido) 

Es por ello que los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios que se consideran 

confidenciales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas 

como lo es: la Clave Única de Registro de Población (CURP); Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC); la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u 

otros); los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan 

relación con los impuestos o la cuota por seguridad social. 

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP): integra por datos 

personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 

nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que 

permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter 

confidencial. 

Página 64 de 72 



i : . 

•• 
,:11l 1i n f,...., 
111 111 tJ 

lao"1,<odor,.,,.,,.,a,l,,A"'"'"'"'ºmmolo,,<,t,¡¡o,, 
e,,o,001•adoOo,o,P,rso,.1,,ao1eo1>0oo,,,_,,ooyM,ol<1pr,, 

;- : .¡ t ~ t 
' - - - -

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

., 

00363/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
 

Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hemández 

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas 

constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la 

autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre 

otros aspectos. 

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el 

propósito de realizar -mediante esa clave de identificación- operaciones o 

actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de 

una situación fiscal determinada. 

Por lo que respecta a la Clave de seguridad social, toda vez que su divulgación 

no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una 

transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también 

resulta ser de carácter confidencial. 

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, ya que no tienen 

relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se 

consideran datos confidenciales. 

Lo anterior encuentra sustento en el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios que establece: 

"ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones 

al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
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I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 

II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por 

concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas 

debidamente comprobados; 

III. Cuotas sindicales; 

W. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de 

cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese 

· manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones 

contraídas con éste por los servidores públicos; 

VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, 

derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de 

interés social; 

VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 

VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado 

por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder 

del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las 

fracciones IV; V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo 

en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los 
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ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda 

digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que 

se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial. 

(Énfasis añadido). 

De este modo, en las versiones públicas de los recibos de pago de nómina, en 

su caso el documento que contenga la autorización gratificaciones y 

compensaciones y currículums o solicitud de empleo se deben testar aquellos 

elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser 

pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos 

anteriores. 

Por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir 

con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo 

del Comité de Información en términos del artículo 30 fracción III de la Ley de· 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual 

sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos 

materia de la solicitud, acuerdo que deberá contener los requisitos establecidos en 

el artículo CUARENTA Y OCHO de los "LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
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MUNICIPIOS", publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil 

ocho. 

Por ende, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que 

se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO 

OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya 

que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión 

pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no 

señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se 

testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se 

exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un 

inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 

-- ----~ ----- ---

----

---------~----. ~·---. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por     en los recurso de revisión 

00363/INFOEM/IP/RR/2016, 00364/INFOEM/IP/RR/2016 y 

00365/INFOEM/IP/RR/2016 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO 

de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de 

Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA hacer entrega vía Sistema de Acceso a 

Información Mexiquense, SAIMEX, en versión pública de los siguientes 

documentos: 

• Todos y cada uno de los recibos de nómina emitidos a favor de los 

servidores públicos Beatriz Garduño Pérez y Marcelino Pascual Garduño 

Pérez, del periodo comprendido de su fecha de alta a la primer quincena 

de noviembre de 2015. 

• Todos y cada uno de los recibos de nómina emitidos a favor de los 

servidores públicos que integraban el Ayuntamiento de Valle de Chalco 

\ 
Solidaridad correspondiente a la primer quincena de noviembre de 2015. ~ 

• El documento (os) de los servidores públicos Garduño Pérez Beatriz y 

Garduño Pérez Marcelino Pascual en los que conste lo relativo a los 

movimientos salariales que percibieron, en caso de no contar con ellos, 

deberá pronunciarse al respecto y hacerlo del conocimiento del p\ticular~/ 
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• El currículum Vitae o solicitud de empleo de los servidores públicos 

Beatriz Garduño Pérez y Marcelino Pascual Garduño Pérez, adscritos a la 

anterior administración municipal. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del 

artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los 

datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto 

de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE 

REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro 

del plazo de quince (15) días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término 

de tres (3) días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 
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CUARTO. Notifíquese a  la presente 

resolución y los informes de justificación y se hace de su conocimiento que en 

términos del artículo 78 de la Ley en la Materia, en caso de considerar que la presente 

resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el juicio de amparo en los 

términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA 

ROMÁN VERGARA AUSENTE EN LA VOTACIÓN; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

AUSENTE ENLA VOTACIÓN 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 
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Secretaria Técnica del Pleno 

Esta hoja corresponde a la resolución de treinta (30) de marzo de dos mil dieciséis, emitida 

en el recurso de revisión 00363/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados. 
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